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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4145-SPA-2599 y sus acumulados PAOT-2019- 
4187-SPA-2633, PAOT-2019-4196-SPA-2639, PAOT-2021-5014-SPA-3942, PAOT-2021-5848-SPA-4597 y 
PAOT-2021-5944-SPA-4671 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad seis denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Operación de un centro nocturno de 1 am a 11 am con músico a muy alto volumen (...) la segundo 
refiere que (...) El club privado M.N. Roy, en Mérida 186, está ocasionando graves problemas (...) de 
miércoles o domingo, el ruido de lo música es insostenible, durando hasta la mañana y mediodía siguiente 
(...) la vibración que genera el antro es del todo molesta (...) lo tercera refiere (...) El club nocturno MNROY 
opera miércoles, jueves, viernes y sábados de 12 am a 7 am en uno calle residencial. Sobrepasa por mucho 
los decibeles permitidos (sobre todo a partir de los 3 am (...) lo cuarta refiere (...) El ruido generado por lo 
música de un establecimiento mercantil denominado M. N. Ray, el cual opero los días viernes y sábado de 
23:00 horas a 6:30 a.m. del dio siguiente, sin embargo, el ruido se percibe con mayor intensidad después de 
los 04:00 a.m. (...) la quinta refiere (...) Hay un club nocturno que pasa desapercibido por su fachada sin 
embargo trabajan de noche los días jueves, viernes, sábado y domingo, teniendo ruido muy fuerte a ollas 
horas de la madrugada y más del ruido hay mucha vibración por la música (...)En el inmueble ubicado en lo 
calle de Mérida #186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, se cometen 
violaciones al Uso de Suelo, lo anterior en rozón de que en dicho inmueble se ejerce el giro de "bar" o 
"after", establecimiento el cual vende bebidas alcohólicos hasta las 6m [sic] de la mañana, cabe señalar 
que, dicho uso de suelo, de acuerdo con el Programa Delegocional para lo Alcaldía Cuauhtémoc, no se 
encuentra permitido en dicha zona, por lo que existe una dora violación y afectación al ordenamiento 
territorial de dicha zona, también se denuncio que en dicho inmueble se exceden los niveles de ruido 
permitidos, lo cual contraviene el articulo 30 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de lo Ciudad, de 
México (...) se realicen los acciones necesorios poro determinar si el giro que se lleva en-(ilicho 
establecimiento está permitido, así como verificar que se cuenten con los permisos lucen:jai Me la 
operación de dicho inmueble (...) [hechos que tienen lugar en calle Mérida, númeroel$6,“cotonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 	 st r.  

4 	 • 
Medellin 202, pso 4, colonia Roma Sur Cttila;2,  

•
ORA 

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 05000, Ciudad de México 	 ERECHOS 
Tel 5255 0780 cod 12011 Y 12400 y,r3> 

Página I de 15 

404 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURAWRIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-4145-SPA-2599 
y sus acumulados: PAOT-2019-4187-SPA-2633 

PAOT-2019-4196-SPA-2639 
PAOT-2021-5014-SPA-3942 
PAOT-2021.5848-SPA-4597 
PAOT-2021-5944-SPA-4671 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2022 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de su Reglamentó, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

MARCO JURÍDICO 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,  
así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con 
facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 

cumplimiento de tales fines. 

Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Asimismo, en el articulo 4° del 
mismo ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que 
tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En los términos del 
artículo 2° el derecho a la protección de la salud tiene como finalidades, entre otras, el bienestar físico y 
mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de 
la calidad de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que: "Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 
necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el 
desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, el artículo 16, apartado A, numeral 3 del r91.510 

ordenamiento, señala entre otras cosas, que se impedirá la deforestación, la destrucción de hunedaiyjl 
1  

contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 	 .‘1.5 
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El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de México, 
dispone que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de 
la Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que emita la SEDEMA. 

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene 
por objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento 
de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes 
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles. 

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de politica ambiental determina lo siguiente: 

49. Limites máximos permisibles 

9.1. Los limites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, NFEC, que 

deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bojo la 

competencia del Distrito Federal, serán: 

Horario 
	

Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 	 65 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 	 62 dB (A) 

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de 
denuncio, NFEC, serán: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 ci B (A) 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, define a la acción precautoria como la imposición o 
Finalmente, los artículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice la Procuraduria para 
evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas violaciones a los derechos ambientales y 
territoriales de los habitantes de la Ciudad de México, o en su caso, para lograr la mitigación, restauración y 
reparación de los daños causados, según corresponda. 

Asimismo, el artículo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, señala que la Procuraduría"` 
podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se detecten indicios para 
presumir desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a cualquiera de sus componentes, a la 
infraestructura urbana, a la vía pública, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico arquitectónico de la 
Ciudad de México; incumplimientos relevantes a la zonificación; de existir riesgo inminente para los animales 
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debido a actos de crueldad o maltrato hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten 
obras o actividades que generen afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las 
personas. 

Emisiones Sonoras 

Las seis denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras generadas por la 
reproducción de música grabada durante el funcionamiento del establecimiento mercantil con denominación 
comercial M. N. ROY, ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), al tratarse de un establecimiento mercantil, 
con giro de restaurante bar, que durante el desarrollo de sus actividades, emite contaminantes al ambiente, 
específicamente emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligado a cumplir con las disposiciones 
establecidas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como de la norma 
ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México). 

Mediante los Acuerdos de Admisión y Acuerdos de Admisión Acumulación PAOT-05-300/200-11725-2019, PAOT-
05-300/200-11727-2019, PAOT-05-300/200-11415-2021, PAOT-05-300/200-13777-2021, PAOT-05-300/200-14302- 
2021, de fechas 24 de octubre de 2019, 14 de octubre de 2021, 23 de noviembre de 2021 y 03 de diciembre de 
2021, respectivamente, esta Subprocuradu ría admitió las denuncias ciudadanas a las cuales se le asignó los 
siguientes número de expediente: PAOT-2019-4145-SPA-2599, PAOT-2019-4187-SPA-2633, PAOT-2019-4196- 
SPA-2639, PAOT-2021-5014-SPA-3942, PAOT-2021-5848-SPA-4597 y PAOT-2021-5944-SPA-4671. 

Mediante solicitud de Dictamen número 363 de fecha 24 de octubre de 2019, dirigida a la Dirección de Estudios 
y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se requirió llevar a cabo un estudio en 
materia de emisiones sonoras al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se 
determinara, si durante su operación, se exceden los límites máximos permisibles establecidos en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-824-2019 de fecha 20 de noviembre de 
2019, emitida por la Dirección antes referida, se remitieron los estudios técnicos con folio PAOT-2019-1085- 
DEOPPA-445, PAOT-2019-1103-DEDPPA-456 y PAOT-2019-1104-DEDPPA-457, de los que se desprenden las 
siguientes conclusiones: 

Canabbnes 
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Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/210-2125-2019 de fecha 29 de noviembre de 2019, se hizo del 
conocimiento del propietario y/o representante legal del establecimiento mercantil ubicado en calle Mérida, 
número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado de los estudios de emisiones sonoras con 
número de folio PAOT-2019-1103-DEDPPA-456 y PAOT-2019-1104-DEOPPA-457 y se le convocó para que se 
presentara en la en las oficinas de esta Procuraduría. 

En fecha 06 de diciembre de 2019 se presentó en las oficinas que ocupa esta Procuraduría una persona que se 
ostentó como apoderado legal de la sociedad mercantil denominada "GUAYABOS DEL SUR, S.A. DE C.V.", 
titular del establecimiento mercantil "M. N. ROY", durante dicho acto manifestó lo siguiente: 

ts necesann precisar que en el inmueble que ccupa el eSti Irltemle010, ya ha sido irstataeas col 
medidas para la mutación de ruido; no ~bola anterior, es ml deseo telstlar quo mal *merara 
en la mejor disposición de realizar o instalar medidas ce malician de emisiones sonora: 
acticionalc; lo arteria.. a fin de curroler de granen w.urnara cern las aspaste-unes lucieras en 
:murria ornbactal sita asoValogas. 

Aunado a lo anterior, en fecha 16 de enero de 2020, se recibió mediante Oficialía de Partes de esta 
Procuraduría, un escrito por parte del apoderado legal de la sociedad mercantil denominada "GUAYABOS DEL 
SUR, S.A. DE CV.", titular del establecimiento mercantil "M.N. ROY", a través del cual manifestó lo siguiente: 

Por medio dr ente ocioso me permito presentar las anotas de todos los 
trabajos que se han realizada para la mitigación de las embriones sonoras. 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL PRIVADA. • Impresión de la cotkución por parte de NERD Light & 
Control de los trabajos a realizar. en la aval u-detalla los maernaks que Ir mimaron. 
la supervisión de que los trabas:ose evaluaran de mulera correcta y el t'empoce que 
se realazaron estos trabajes que tueros de tres semanas. 
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En virtud de lo anterior, y con la finalidad de establecer si las acciones informadas por la representación legal 
del establecimiento mercantil de referencia habían sido efectivas para el control de las emisiones sonoras 
motivo de denuncia, mediante solicitud de dictamen con número de folio 067 de fecha 24 de enero de 2020, se 
requirió llevar a cabo un estudio de ruido al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se 
determinara, si durante sus actividades, se exceden los límites máximos permisibles establecidos en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

Al respecto, mediante escrito de fecha 06 de febrero de 2020, recibido mediante Oficialía de Partes de esta 
Procuraduria, el apoderado legal de la sociedad mercantil denominada "GUAYABOS DEL SUR, S.A. DE C.V.", 
titular del establecimiento mercantil "M.N. ROY", manifestó lo siguiente: 

Con lettu le Jr e %en, dei pretertr zia t. m botta 003521w te/mut:1h' nte 
k ARreidad an ~Uncen ~tus Jr In% t-~1 que %e tea:anuo pan restar Las 
nnu“-tes.1406131. 

En  este atto utrwntatens cl Proyecto de 00(.1  de Ttatentlento AcIntico. 
Ruh. wat. Acibare% 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL PRIVADA. • Imperada del Ployeet*Je Obra de Treientienie Atuu  Kit 
Medicinar Acial le 

Mediante Atenta Nota PAOT/230-230-2020 de fecha 25 de febrero de 2010, emitida por la Dirección de Estudios 
y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2020-147- 
DEDPPA-108, del que se desprende la siguiente conclusión: 

Cenar 
Parta. El arana renal condenomeertal Orar "r14. RO". uta° el aseas MIWO 1a6. Cebra as Nono 
~es en Cartualenex. Coa de Litem conelesoe orne~ graMOrlr iotas 111110X910~ dango:me& pillete amarla 
me en que se oricrteron bas tacas mara trarde al ao de reuno*" el tea tensa rara a de 60  05 0210L/ 

apuna Eatildifielat si valor del nem loa Sonde en le Concesen Primen. @e ~muna que b la rara' en In 
conchoones de openockto enconeadn duren% la ~cien atilsoca. EXCEDE el linee mero pormloltie recepekm senas do 00.0 
dllip0 pera el bario de las 20.00 bora a hm 0000 horas. especikata en b Norma ~CM para el ~Ale Federal NADÉ.005 
A1.181.2013. que ata las cenar de ~don y los límites anta permisibles de entitnea sarro. que debedn campe 
te seronures de time eresiceee obra en el ~Me Trust 

Tortera. Ei vtasnEdnettOdee SIS era gema de ares anal a re r rc.blre la Carta Sarda OPRInewbene lo 
atar cm el articulo 123 ele ti Ir errad de Fina~ a ti real el III Dere Federa y ell Cartas de b Crtran ne 
as ara a cado e  airok am b piale en al arao 151 de te Senda rt• 

Mediante solicitud de Dictamen número 373 de fecha 04 de noviembre de 2021, dirigida a la Dirección de 
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Su bprocu raduria, se solicitó llevar a cabo un dictare.4 
en materia de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que'e 
determinara, si durante su funcionamiento, se exceden los límites máximos permisibles establecidOS*n la 
Norma Ambiental en comento. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230.344-2021 de fecha 11 de noviembre 
2021, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2021-378-DEDRR 
378, del que se desprende la siguiente conclusión: 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 	
Itmel • 
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PtIM6 tb. El «WliCCITIISMP mercantil con denónlia_sen correr= N M. Roy, con =I= en Calle hienda romero lee. Colonia Roma 
Nona. Arcadia en Caeuntémot. C.cdnd de Merko. C.P. 06700, constiluve una Miente emisora' que en las anda:caesda oporacen 
svesenses duranIc la vista en que se practica= las mediciones acústicas. tramcnhe 111 'PISO de ~inca' lm nkel ser= corregido Mal ce 63.78 O ERAL 

Segunda. Considerando el valor del lavad sonoro tetesdocn la CenclusDn Primera, se detenta que la 'Nene enstorr en las condmores 
de operación cromvades durante la medidor, =sida. EXCEDE «límite mioarn permisible du reo/peón sonora ee 80.0 c113(A) para el 
hamo cm las 20:00 horas a las 06.00 horas. ella locdo en la Muna Ametenfal para e! Distele Federal NAO.D4054M3T-2013. que asJah»co las condtionesdornockrón y tes Mnte Maúlle% praiiSrtrieS de on`slones Uta,'" QUO tetarán agnfik los fesponsla S de Iones ensotas ~las en al DiaLrao Federal. 

Tersa. El incumplimiento= al Ilmce rnáxino PCITteiG ee emisiones sonoras a Ql.fl se maese s Cona :5.1411 Segunda. =4 en 
contravención del anime, 123 de la Ley Ambiensl del Proleccion a La Trena en el Osmio Federal, y el responsas oe ca generación de 
dtchas ornisloree esta ob83ado a cumnIr nen lo cica:insto pm el arlicub 151 de la misma lel 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-14556-2021 de fecha 08 de diciembre de 2021, notificado el 
día 09 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento del propietario y/o representante legal del 
establecimiento mercantil ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, el 
resultado del estudio de emisiones sonoras con número de folio PAOT-2021-378-DEOPPA-378. 

Al respecto, mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2021, recibido mediante Oficialía de Partes de esta 
Procuraduría, el apoderado legal de la sociedad mercantil denominada "GUAYABOS DEL SUR, S.A. DE C.V.", 
titular del establecimiento mercantil "M.N. ROY", manifestó lo siguiente: 

Respecto a la medición que se nos realizara de acuerdo al oficio con número 
PAOT-05-300/200-14556-2021, con fecha 08 de diciembre del presente alio, donde 
se realizó una medición en donde nos indican que de los 60 dB(A), se alcanzó un nivel 
de 63.76 dB(A). por b cual en este acto presentamos las medidas que se tomaron para 
poder bajar ese excelente de 3.76 dR(A). 

Las cuales son la revisión y calibración del sistema de sonido para el control y 
cuidado de emisiones de ruido. Así mismo presento fotografías de las cortinas dobles 
que se colocaron para aminorar el sonido. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de establecer si las acciones comunicadas por la representación legal 
del establecimiento mercantil en comento habían sido efectivas en el control de las emisiones sonoras motivo 
de denuncia, mediante solicitud de dictamen con número de folio 55 de fecha 11 de febrero de 2022, se 
requirió llevar a cabo un estudio en materia ruido por el establecimiento mercantil motivo de denuncia, con la 
finalidad de que se determinara, si durante su funcionamiento, se exceden los límites máximos permisibles 
establecidos en la Norma Ambiental antes referida. 

• 
En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-84-2022 de fecha 16 de febrero de<21522, 
emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta En ' , se fajó e 
estudio técnico con folio PAOT-2021-378-DEDPPA-378, del que se desprende la siguie, 	onclusión: 

ira 
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Primara. O esiaelocimomo mercantil con dammnacien SAN ROYt ubicado en Cabe Ideada momeo ISS, Cansa Rama 
Nene. Nada en CusuMemoc. Cudad no lame& constituye 1~ 'Fuente ensota que en la* cordcones de opcnved 
On3Senle3 dtrank1 la velad en que Se pradicalan fl medteknen salsbale ItansmIle al "neo de &randa' un nivel SOne 
concedo letal do GUT dala). 

Segunda. Con derandool vate del niel seseo mino en la COnCluelen esmera se detenmmt pie la lamia cimera* en las 
conocerles de ~asen encontradas ararlo la moSelon acústica EXCEDE el ling ~no pe-majal* de ~non scnore 

60.0 deo) para o: hiero de las 20 CO norias a les 0500 lores. eseectkedo are Y Noma And:~ para el Debsto 1 
NACF-pe5AaMT.2013, qlt ~temo las <nacos" de ~MI y tos flan ~n'os Dencesancs de estas Sayal 
ove Meran csmple ios IelPensaCks de Sarao teman tés en e Daba: Felleva, 

TOrCedl. El mmargernento del hm* mamo ',mimaseis de emlleren Mineras a que se redoro la Concitase Seginda. 
cordraviene b calablocido cm el articulo 173 do la Lay AmbenCal de PISOCCión a la lana en el Danta hodotW, y nl nnprasael 
de la generación do Odias «nonos tole Segado • cumple con lo etervIslo en el enlodo 151 de la ralorahl loy.  

Por todo lo anteriormente señalado y toda vez que de la última medición sonora realizada por personal de esta 
Subprocuraduría, se acreditó que durante el funcionamiento del establecimiento mercantil motivo de 
denuncia se exceden los limites máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-00S-AMBT-2013. 

En virtud de lo anterior, se emitió el Acuerdo PAOT-05-300/200-2745-2022 de fecha 03 de marzo de 2022, por 
medio del cual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautoria consistente en "La 
suspensión total temporal de las actividades comerciales", al establecimiento mercantil denominado 
comercialmente "M.N. R0r, ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; 
al respecto, en fecha 04 de marzo de 2022, personal de esta Entidad realizó una visita de reconocimiento de 
hechos, a efecto de dar cumplimiento a lo antes señalado, durante la cual se constató lo siguiente: 
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Figuras 1 y 2. Establecimiento mercantil denunciado. 

En seguimiento a la denuncia, mediante escrito presentado en esta Entidad en fecha 08 de marzo de 2022, el 
representante legal del establecimiento mercantil con nombre comercial "M.N ROY" ubicado en ubicado en 
calle Mérida, número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, informó lo siguiente: 

Respecto a la medición que se nos realizó donde se obtuvo una medición en 
donde nos indican que de los 60 CIA), se alcanzó un nivel de 63.76 dein 
centrándose un excedente del limite máximo permitido, por lo cual en este acto 
presentamos las medidas que se tomaron pan poder bajar ese excelente de 3.76 
dR(A). 

St1/411 110  
101113\ 

En razón de lo manifestado por la persona representante legal del establecimiento mercantginl y.034e 
denuncia, al cual se le impuso como acción precautoria "La suspensión total temporal de 'las 
comerciales" que se realizan en el inmueble localizado en calle Mérida, número 186, colonia Ronia, • rrl 
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Las cuales son la revisión y calibración del sistema de sonido panel control y 
cuidada de emisiones de ruido. 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL PRIVADA. - Asuste de nivel soneto del sistema de sonido del 
establecimiento denominado M.N. Roy. con fecha 08 marzo de 2022. emitido por Ldb 
Consultoria 
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Alcaldía Cuauhtémoc, es que mediante Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-3154-2022 de fecha 10 
de marzo de 2022, esta Subprocuraduria le informó lo siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 30 bis de a Ley Organice de la Procuraduria Ambiental  y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mexico. asi como SI fracción mi, 85 fracción X y 90 de 
su Reglamento, se tiene por presentado y admitido e! escrito presentado ante esta ProCuraduria el 
cha 08 de marzo de 2022, mi como las pruebas que se anexan al escritode referencia consistentes en 
cuatro rojas. 	  

SEGUNDA.- De las documentales arriba señaladas se desprende que, en el escrito ingresado en 
fecha 16 de dóiernbre de 2022. coma que el estabkc.miento con denominecion comercial 
Roe", untado en calle Menda, numero 186. colonia Roma Nora, Akaldia Cuauhtemcc, Ciudad de 
México, manifestó haber rentado diversas mediciones místicas y asustes del sistema de sonido. 
adivinando a dicho escrito los pintos obtenidos durante La medición de espectro de frecuenoa de 
sonido medidos canto en "ce fe como en azotea. 211 COMO dnagenn  del pene. de control digital 
antes y desaires de realizar Li calibración tendiente a reducir el nivel en los controladores digitales 
de la amplificación del sistema de sonido. el reajuste de la KualniciOn del rango ce frecuencias 
sub-graves y el bloqueo en el proceso digital de cada amplificador para evitar la manipulación de los 
mismos; no obstante lo anterior, del escrito recibido en esta Procuradurld en fecha 08 de marzo de 
2022, no se desprenden medidas adicionales o nuevul que permitan definir un cambio en las 
condiciones de operación de sistema de audio, lo cual quedo establecido al comparar las Vaheas 
Prelentadds en ambos escritos, que resultaron ser idénticas. Por lo que no se cuenta con elementos 
para garantizar que durante i.it aCtividadeS, el establecimiento mercantil de mento mibgue de 
manera (leona las encSioneS sonoras provenientes de la reproducción de ~u: pues mous 
modificaciones son antelan M estudio de emisiones sonoras -cebrado en leea 12 de febrero de 
2022. a trankst  cal quedó demostrado que las mismas  ro fueron adecuadas caro reducir el nivel 
sonoro a un valor por debato del limite manase permitido esmaltado en la Norma ambiental NADe-
0054/43T-2013, pu laque resulta procedente  que la presente ateo*, precautoria persista en tanto 
N local comercial efectúe e informe a esta Entidad sobre las medidas adicionales tendientes a 
controlar la generación y emisión de ruido.-- 	 

SEGUNDO: Sedales° A promovente que la suspensión total temporal establecida en el punto de 
acuerdo PRIMERO del Acuerdo PAOI-05-3001200.27062022. persistirá en lento no se cuente con los 
elementos fiscos tendientes a mitigar la transmisión de las emisiones sonoras; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los 4110.1101106,107,1M fracción fi 109,110. 111 y 113 fracción 
del  Regternenio de la Ley Orgánica de la Procuraduna Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
:aCiudad de &léxico 	 — •-• 

Mediante escrito presentado en esta Entidad en fecha 18 de marzo de 2022, el representante legal del 
establecimiento mercantil con nombre comercial "M.N ROY" ubicado en ubicado en calle Mérida, número 186, 
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, expuso lo siguiente: 

Se realizó el retiro de 3 subsvoofers del inmueble. asi como un monitor de  sonido. alud 
Sustentar mi dicho, presento 8 fotografías donde se puede observar el retiro de dichos aparatos y 
los cuales ya fueron retirados del inmueble en su  totalidad. 

En este acto de igual forma me permito presentar las mediciones que se realizaron tleddirsr  
afuera del inmueble. estos contienen la suma de los ruidos ce 101 uelliCulDs, las persones DeL4X-DIIN 
que pasan por la calle. Asi Inhalo  presento fa medición que se realizo ,4eglx2cfemrd,der 
establnimiento  con  el volumen que se utiliza. 

Medellín 202. piso 4. colonia Roma Sur 	
INNOVADORA 
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En razón de lo manifestado por la persona representante legal del establecimiento mercantil en comento, es 
que mediante Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-3689-2022 de fecha 22 de marzo de 2022, 
notificado en fecha 23 del mismo mes y año, esta Subprocuradu ría comisionó a personal adscrito a esta 
Subprocuraduria a fin de constituirse en el inmueble ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, y constatar las acciones referidas en el escrito de fecha 18 de marzo de 2022. 

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 23 de marzo de 2022, se hizo constar que el personal 
adscrito a esta Subprocuradu ría, se presentó en el establecimiento mercantil con nombre comercial "M.N ROY" 
ubicado en ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar 
las acciones de mitigación referidas por el representante legal de dicha negociación, diligencia durante la cual 
se constató lo siguiente: 
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Figuras 2 y 3. Establecimiento mercantil denunciado. 

Resultante de lo observado en la diligencia llevada a cabo el 23 de marzo de 2022, se determina 
Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/200-3759-2022 de fecha 23 de marzo de 2022, que egypt 	ente 
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llevar a cabo el levantamiento provisional de los sellos de suspensión de actividades impuestos el 04 de marzo 
del mismo año, exclusivamente para que personal de esta Subprocuraduría llevara a cabo la medición de 
emisiones sonoras correspondiente en las condiciones normales de operación del establecimiento de 
referencia y se constate que las emisiones que se generan en el local comercial multicitado, se encuentran 
dentro de los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual 
Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En fecha 24 de marzo de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento 
mercantil con nombre comercial "M.N ROY" ubicado en ubicado en calle Mérida, número 186, colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de realizar el retiro provisional de sellos de suspensión de actividades; 
asentándose en el acta levantada al efecto lo siguiente: 
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Figuras 2 y 3. Establecimiento mercantil denunciado. 
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En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de dictamen con número de folio 163 de fecha 23 de marzo de 
2022, se requirió llevar a cabo un estudio en materia de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil 
motivo de denuncia, con la finalidad de que se determinara, si durante sus actividades, se exceden los límites 
máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, 
NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-396-2022 de fecha 13 de abril de 2022, 
emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitieron dos 
estudios técnicos con folio PAOT-2022-295-DEDPPA-240 y PAOT-2022-217-DEDPPA-172, de los cuales se 
desprenden las siguientes conclusiones: 
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En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-9541-2022 de fecha 29 de junio de 2022, 
esta Subprocuraduría ordenó realizar el levantamiento total de la suspensión de actividades, por lo que, de 
conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, se concluye la presente 
investigación, toda vez que el establecimiento de mérito llevó a cabo, de manera voluntaria, las adecuaciones 
tendientes a mitigar el impacto de sus emisiones sonoras, mismas que consistieron en el retiro de tres 
subwoofers, así como un monitor de sonido. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 5 estudios técnicos en materia de ruictó,f, 
establecimiento mercantil con nombre comercial "M.N ROY" ubicado en calle Mérida, numeré? 
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; mediante los cuales determithó que en las condiciones de 
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funcionamiento se generó un nivel sonoro corregido total de 61.73 dB(A), 61.62 dB(A), 60.05 dB(A), 
63.76 dB(A) y 63.87 dB(A), respectivamente, valores que exceden los límites máximos permisibles 
señalados en Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-
2013. 

• Se hizo de conocimiento a la persona representante legal del establecimiento mercantil motivo de 
denuncia el resultado de los estudios técnicos en materia de ruido practicados por personal de esta 
Entidad; asimismo, se le otorgaron términos para llevar a cabo acciones de mitigación 
correspondientes, sin embargo, las adecuaciones implementadas para atender dichos requerimientos, 
no garantizaron el cumplimiento de la Norma Ambiental antes referida. 

• En fecha 04 de marzo de 2022, personal de esta Entidad impuso como acción precautoria la suspensión 
total temporal de las actividades comerciales del establecimiento motivo de denuncia, misma que fue 
levantada una vez que dicha negociación mercantil realizó las adecuaciones tendientes a controlar y 
mitigar la generación de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada. 

• Se realizaron 2 estudios de emisiones sonoras al establecimiento mercantil motivo de denuncia, 
mediante los cuales determinó que en las condiciones de funcionamiento de dicha negociación se 
generó un nivel sonoro corregido total de 50.60 dB(A) y 46.00 dB(A), respectivamente, valores que no 
exceden los límites máximos permisibles señalados en Norma Ambiental para el Distrito Federal, 
actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, por lo que se levantó el estado de suspensión al 
establecimiento motivo de la presente investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

 

RESUELVE 

 

  

  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2,7  fráctt,  
III, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad delléxico. 	- 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntoi.jurídicos 
Procuraduría, para su archivo y resguardo.- 
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TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona 	 -------- 

Así lo proveyó y firma la Blof. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx.  
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien y 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento.-------- 

alt PÁ 

ecce.p. Lk. Mariana My Timbren. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDPAX. Para rcalocimiento. 
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